
Art. 810. n Cualquiera que de intenta para hacer dtfio hubiere sa
cudido de alguno ó alguaotárbtáe* 1* fruta tazo nada 6 no sazonada, 
ó con el mismo intento hubiera arrancado ó echado ¿ perder de otro 
modo hortalizas, flores ó plantas yproducciones de cualquiera especie' 
de alguna hufcrta ó jardín ageno, sufrirá un arresto de cuatro ¿ veinte 
dias, y una multa de dos á veinte duros.

» Mi el dafio pesará de ocho dona, la ouila «eré del tres unto.” 
Aprobado.

Se mandaron petar á la comisión dos adiciones de los Srea. Coro- 
minas y Alaman á lo* artículos 78$ y 8or.

Se leyó por primera vez la siguiente proposickm de loe Sres. Fer
nandez (D. Anselmo) y García <D. Antonio): • Que les particulares 
que usen de cochea para su conveniencia paguen a9 rs. á beneficio de 
los establecimientos de beoefictencia.’*

Se leyeron tres dictámenes de la» comisiones de Hacienda y Co
mercio, de.la de Guerra y de la especial de casas de Moneda, los cue
les se mandaron quedar sobre le mesa pon discutir en la sesión de 
mafiana.

Se levantó la sesión á las tres y m edia. -

ARTICULO DE OFICIO.

El R?y ha expedido el decreto siguiente:
» Para que podáis despachar coa mas prontitud el resto cómalo do 

negocios que se versan en la secretaría de Estado y del Despacho de la 
Guerra qus tunéis á vuestro cargo, be vemdo en concederos la gracia 
de que podáis usar de media firma en todos los papeles de oficio que 
expidáis , exceptuando solo aquellos en que Yo ponga la mía, los cua
les deberán llevar la vuestra entera. Lo tendréis entendido, y lo comu
nicareis ¿ quienes corresponda pare su cumplimiento.” es A D. Josef 
Cienfuezos.

El Rey se ha servido nombrar gentilhombre de Cámara con ejer
cicio , y destino á la servidumbre del Sermo'. Sr. Infante D. Cirios Ma
ría, al teniente general de los egércitos nacionales D. Juan de Hencs- 
trosa, en consideración i sus dilatados buenos servicios.

' Los duefios de veles de las nneve clases de la creación de Enero 
que los presentaron en la oficina general de renovación i este efecto 
desde i. basta el so inclusive de Diciembre acudirán i la misma i 
recoger los equivalentes y sus pagarás de intereses devengados, el lunes 
próximo 4 del corriente y siguientes, entregando los correspondientes 
resguardos.

El lunes 4 del corriente se seguirá pagando en esta casa nacional 
de moneda, de to á a de la tarde, á lo» tenedores de los billetes que 
hayan presentado medios hiñes pan su resello desde el nómeto 40» al 
443, ambos inclusive.

Jh
Los duefios de los bultos presentado* con selle acudirán mañana a 

del corriente de 9 á a i la casa nacional de moneda pan hacer el re
conocimiento de loa numerado* desde el 171 a al 1730, *mbos inclusi
ve , como también los sefialados con los números 136a , 1365 y 1198, 
que ya deberían haberlo hecho; en inteligencia que de no presentarse 
el dia a se les postergará en el orden de reconocimiento pan no perju
dicar á los demas.

\
Habiéndose concedido la competente Real facultad el ayuntamien

to constitucional del Real sitio de Aran fue* pera la celebración en el 
mismo de una feria anual y mercado semanal, se anuncia asi ai público 
para los efectos consiguientes; y pora lo* mismos se previene que se haa 
señalado para et mercado los lunes, y pero la feria, que ha de ser de 
ocho dias, desde el 15 al *2 de Mayo ambos inclusivo.

Mucha* han sido las noticias falsas ó absurdamente exageradas que 
los enemigos de nuestra prosperidad y reposo haa esparcido de alguno* 
días á esta parte, para entorpecer en cuanto lea es dame la consolidación 
de nuestro actual sistema de Gobierno , ye hablando de «étcilo* fran
ceses que se acercaban ó se iban formando en nuestra» fronteras, ya 
de viages á estas de generales experimentado*, y eun de príncipes de la 
Real familia , ya de caudales, de trenes de artillería que varnaa hacia 
Navarra , las provincias vascongada* &c. Scc.; y lo que et me» doloro
so todavía, periódicos españole» han abrigado semejante* ideas, la»han 
circulado y apoyado, inquietando al sencillo pueblo, f agraviando la 
vigilancia del Gobierno de S. M. y la de sus representantes y demás 
empleadas españoles en el extranjero. El tiempo ha demostrado al fin 
la falsedad de muchas de estas ridiculas relaciones, y demostrará la de 
todas, recayendo sobre los propagadores de tanta patraña el descrédito 
á que su mal disfrazad» ambición y torcidos fines quieren condenar á 
otros. Entre tanto el Gobierno de S. M., qne no pierde ni un momen
to de vista el d;b-r importantísimo de la seguridad exterior del Estado, 
recibe continuamente las pruebas mas positivas de lo infundado y ab
surdo de tales noticias; mas como no dejarán de renovara» de tiempo 
en tiempo, bien por la excesiva timidez de lo* unos, ó por la refina-, 
da malicia de otros , deben todos 1o* españoles oírlas, en cualquier ca
to, con la debida critica y circunspección, bastando tener una idea del 
estado político de la Europa, y de la nsturaleza de nuestro país y cali
dades de sus habitante», pata conocer la ettravagancia de semejante» 
rumores.

Lista Je los decretos, sU las tireularts, Jr lenes frr., fue se lasmM- 
todo en U gateta en Suero de 1H1». ( Por equivocación no se ou- 
blicó este lista en la Gaceta anterior, como baños prometido.) ‘

CITADO»
Decreto de & M. admitiendo la de algunos sccrcimiee del

Despacho. (Gaceta del so.)
Otro nombrando sugetos para reemplaza ríos. (Id. de id.')
Decreto de b. M. nombrando al Sr. ''-—-Mr -ora el Dmoech» In

terino de la Guerra. (Id. del ti.)
cossaMAciou on u muswu.

Real orden contestando á la exposición de las autnridmlri de Mora 
cíe de 17 de Diciembre. (Gaceta del dia i.°)

Decreto de S. M. nombrando tos individuas qne him de componer 
la academia nacional. (Id. del a.)

Circulares sobre los secretario» de ayunta asiento*. (Id. del i+y
Decreto de las Cortes sobre les contadurías de propio* y arbitrio*. 

(Id. del ¡g.)
- Circular de la dirección general de como* recomendando et cumpli- 

7 miento de lo* artículos 17, 20 y ai del títi xa de Je ordemaza ge
neral de correos. (Id. del a/.)

«ACIA x JUSTICIA.
Circular del ministerio sobre receptoras de la» ~irf:rtrítt (Gaceta
J4.)
Circular del mismo sobre manutencios» de loe preso» rutar 1 (Idem 

del 19.)
Reglamento como adicional á la instrucción de sena» de Camera, 

(Id. del 30.)
COXXKA.

Circular sobre lo» socorro» dado» en los <1—A los pananos un* 
se juzgan militarmente. (Gaceta del 1/.)

Decreto de las Cortes sobre exámenes de loe —*t*ninnifi de arti
llería. (Id. del tj.)

Circular del ministerio sobre organización da la —i'-ii activa. 
(Id. de id.)

Circular del mismo sobre colocado*, distribución &s de les ge- 
fies y oficiales que prestaron juramento al Rey intrato- (Id. del ai.)

Decreto de las Cortes sobre edmñioa.dc pitos, tambóse», trompe
tas y cornetas en el egcrcito y milicia activa. (Id. del di.)

■ Decreto de las mismas sobre aclaración de varios articulo» dd de
creto orgánico del egcrcito. (Id. dei 37.)

Decreto de las mismas sobre aclaración de lo» art». sgr y 105 del 
mismo decreto orgánico.'(Id. dti a& )

Decreto de la» mismas eximiendo de U lima» para contraer ma
trimonio á lo» individuo» det cuerpo político dal ejercito jr armada. 
(Id. del 39.)

• lAcnsiu.
Resolución dtiS. M. tabee la iuuaucs» da D. Jint López y hnmn 

no» , de Súrgos. (Gaceta del dia t.' ) ..
-. Decreto de las Cortes derogando el articulo a» del ^rrrto de tp 
de Junio último sobre derecho de registro. (Id. del a.)

Decreto de las mismas sobre redención Oc censo». (Id. dei j-1
Instrucción aprobada por S. M. para admitir loa buietea.A* tesore

ría general, de que trate el decreto de le* Goctea de 19 de Rivunbit 
último. (Id, del 4.)

Decreto de las Cortes, incluyendo el Puerto dt Sto. Muse entre 
los de cuarta dase. (Id del g.)

Decreto de las mismas sobre la Ubre introducción de (a pipada na
cional un da. (Id. dei 6.)

Decreto de las mismas, declarando de tercera clase al meato do 
Mataró. (Id. de id.)

Decreto de la» mismas sobre d pito de aduana». (Id. del y.)
Decreto de las mismas sobre la libre introducción de instrumentos

y máquinas. (Id. del U.)
Otro de las misma», declarando de primen clase al puerto de Car

tagena. (Id. Je id.)
Otro de la» misma», prohibiendo la introducción de pene» de oro 

fino extranjero. (Id. de id.)
Decreto de las mismas sobre contrabando. (Id. del 9.)
Decreto de lea mñmm , estableciendo el resguardo marítimo. (Idam 

del za.)
Reglamento decretado por las Cortes pera el cobro del derecho del 

tanteo en Icn artículos que no están en el arancel general. (14. del ij.)
Decreto de las mismas sobre extracción é introducción de vario» 

géneros. (Id. de id.)
Decreto de le* misases declarando de tercera data el puerto de Jí

vara en la isla de Cuba. (Id. del tg.)
Otro de las mismas sobre redención de censos. (Id. de id.)
Decreto de la» Cortes, declarando las dates á que hau de pertene

cer varios puertos de le ¡tú de Pea»lo-Rico. (Id. tul 16.)
Decreto de las mismas, úeclaranda puerto de primen clase i Sente 

Cruz de Tenerife. (Id. del ry.)
Decreto de A M. admitiendo la dimisión de D- Josrf Imsz, c». 

no secretario interino de Hacienda, y nombrando á O- Luis borda 
para el mismo cargo. (Id. de hi.)

Dacreto de la* Coste», aprobando varias providencia* interinas re
lativas al comercio de Santo Domingo (Id. dei ií.)

Circular del ministerio habilitando la firma da D. Manual Cor
tés. (Id. dei ai.)

Artículo» aprobado» por S. M. pata d gobierno y administración



del mi libio 4a la deuda consolidada y de la caja de amortización.
Decreto de i a* Corte* labre capital naciones. (/i. de/ 34.)
Circular del ministerio sotare inteligencia de lo* artículo* 13 y 19 

del decreto de la* Corte* de 19 da Junio último, (/i, de id.)
Decreto de S. M., nombrando á D. Luis Sorel* director general'del 

derecho de registro , bula*, papel reliado y pena* da Cámara. (Idem 
dei 36.)

Decreto de la* Corte*, declarando de primera clare al puerto de 
Mahon. (Id. de id )

Decreto de la* mitren, declarando de cuarta clare al puerto de Mo> 
guer. (Id. dei *7.)

Nota. Conricoe prevenir á ntieifro* lectores que en punto á nom
bramiento* no aa pondrán en este índice mas que aquello* que abra
cen un ramo general, y sean en propiedad; y que tampoco te incluirán 
en él órdcaca pnrticnlare* j de efecto momentáneo.

VARIEDADES.

El Ctmtítuciemal de Paris publica rtriu reflexione* tacada* de tm fo
lleto ingles, la* cítale* seguramente merecen la atención de todos los cu
riosos ; tiendo de notar qne las inserta el Courirr, periódico á quien 
w tiene por mi material lo cual le* da mayor importancia.

Después de tratar de otro* varios puntos menos interesante* por 
aben, dice el Cemtitueimaí : El autor infiere que la Inglaterra debe ob
servar religiosamente lo* tratado* con la* potencias exinmgeras, puesto 
que su objeto a* 1* comemcion-da la par general en Europa, median
te Ja amistad personal que mutuamente te polista lo* Soberanos, f 
un sistema de mediación, que por ana parte debe reconocer la indepen
dencia de lo* diferente* Estados en sata negocio* interioré*, y por otra 
consultar la política dé la Europa'en cuanto pueda comprometer la tran
quilidad general.» Ha habido un error (prosigue]) en afirmar que la* 
potencia* aliadas y la Inglaterra se hallen obligadas en fuera de lo* 
tratados á intervenir en los negocios interiore* de los demás Estados, 
ó bien á erigirse en árbitros de las disensiones que puedan suscitarse en 
su seno por lo qoe respecta á uta intereses peculiares. Si lo* ministro* 
de alguna* otras potencia aliadas han querido convenir en intervención 
forzosa este derecho de amistosa mediación, aon ciertamente culpado* 
ellos sotos; pero nunca podrá ser justo vituperar por esto á la Ingla
terra. Nada hay que w parezca i semejante* principio* en loa tratado* 
generales, y por consiguiente ni el Rey ni *1 Gobierno de Inglatera 
pueden admitirlo* en dase de obligaciones.”

Lo mas curioso que ofrece la exposición de esta doctrina diplomá
tica , muy plausible en sí misma, y conforma á lo* principios eterno* del 
derecho de gentes, ea'la aplicación que trata de hacer el autor fiU 
cuestión política relativa á la Grecia , a la Turquía y á la Rusia, cuca- 
tion que llama en este momento la atención de toda la Europa. » Los 
asuntos de («'Grecia y de I* Turquía (dice) 00 tm hallen todavía ter
minados. En semejante situación basta observar qne todo* los Gobier
nos de la Europa, y etpecialaeenre et de Inglaterra , hacen cuantos es
fuerzos pueden para terminar catas diferencias da ana maneta amistosa, 
y á fin de que la mediación estribe en la* dos grandes batea siguientes: 
i.* Poner fin finar estado da coma, que etr su» consecuencias ulteriores 
podría trastornar la tranquilidad general da Europa, a/ Exigir da la 
Turquía ciertas seguridades con respecto á las venganza* fanática* y ex
ceso* que podrá Cometeé un populacho extraviado;

» Si se logra terminar de asta modo no tolo la insurrección griega, 
sino también la» discusiones tasertada* entre la Rusia y la Puerta, po
drán quedar satisfechos todo* los partidos. Lo* griego* conseguirán una 
garantía contra lá Opresión: el Emperador Alejandro habrá contempo
rizado con los deseos de su nación, y tranquilizado á su conciencia; 
y la Europa habrá apagado un incendio, que aunque empezó por lo 
are* distante de au circunferencia, podrí* llegar á su mismo centro si 
encontrare pábulo.”

- Es muy natural (prosigue el orador ingles ministerial) que todas 
Jaa naciones cristianas deseen la libertad de la Gracia; pero en ca
ta* circunstancias , como en otras muebaa , es menester considerar el 
interes particular y et general. En lo respectivo’al Ínteres particular de 
la Grecia no puede haber incértidumbré acerca de los deseos del pue
blo griego y de sos apasionados; paro el intere*general de Europa, y 
la conservación de los principios fundamentales de la salud de lodos 
los imperios,no permiten i la» grandes potencias cooperar activamente 
en este grande'litigio Nuestro deber se opone por desgracia mucha* 
vece* á nuestra «pinkm; mas do por eso debe creerse que la Inglater
ra deja de tener ciertos sentimiento* de simpatía y conmiseración en 
favor, de la-Grócia. Acaso la -rueda' de la fortuna podrá poner á la 
Europa en una situación política , tal que nuestros deberes re Concilien 
con nuestras inclinaciones ; y vi t* Grecia llega á adquirir su libertad, 
podremos regocijarnos de hallar earella un pueblo que nos recuerde 
toda va mas Su* gloriosos antepasados.”
' - De buena gana Hacemos'honor á esta movimíewo de intere» en fa
vor de la Grecia que deja traslucir el periodista dél ministerio ingles, 
en desíaW» ¿W <Lirft de sú cotticiéntia; pero M oMsaie, la* reflexio
nó* que h*ée -én segdida soborel mitmn asunro nos persuaden que esto 
ha sido un desahogo que ha dado á uf sensibilidad meramente di pie— 
rtíáricu. - Se "*■•» relacióne*( prosíein?) con la Turquía están precisa
mente comprendidas en nuestras relacione* con ta'Gfrcia y con ía Ru* 
ni ,• «obre (o-cual Instará d-cir muy poco. Sea íUOá.fuere ¡a optaron 
que se tenga formada de la Turquía y de la naturaleza1 de su Gobierno, 
Sd- 1 • v c.e ,

es de hecho una potencia independiente en la Europa; ocupo en ellq 
un cierto lugar, y está interesada-la Europa misma en que tenga me
dios de conservarse si requiere amnteuer el.suden general.

» £1 interes de la Inglaterra exige sobre todo que la Turquía con
serve esta posición relativa; y nuestra verdadera.política consiste en 
dejarla aquel grado da fuerza que,hoy dia tiene; y este ha sido siempre 
el objeto de nuestras relaciones diplomáticas; pero en las Actuales cir
cunstancias, y coa al fin «la conseguirlo, mas bien ha convenido au
mentar que disminuir su podar, *1 «nal re halla atacado por sus di
sensiones interiore*, y por el carácter particular do au milicia. Si entra 
en nuestra político conservar cierto poder á IaTutq»** , seguramente es 
contrario á todo* los principio* el aumentar las casis** de su debilidad. 
Asi es que los ministros de S. M. son consecuentes, pues piensan que 
en el estado actual no puede la Turquía perturbar el sistema general, y 
están seguro* de que el mas mínimo ataque á su existencia pueda acar
rear muy grave* consecuencias.

n El plenipotenciario ingle* ea Constantinopla obra sin duda con 
arreglo á estos principios; y por esto mismo sin duda esté acampada 
y en cuarteles de invierno la milicia de las provincia*, no tamo con 
motivo déla guerra que amenaza al imperio, como para aprovecharse de 
la primera ocasión que se presente de suprimir el cuerpo de genízaros. 
Nuestro embajador está autorizado pro tía ble mente para persuadir á la 
Puerta que la mayor seguridad que puede dar de que no re repetirán los 
excesos cometidos es la extinción de estas tropas bárbaras. Según la 
Constitución, que de hecho rige enTdrquia, lo*genízaros son un cuer
po en cierto modo feudal, un cuerpo deliberante; en fin, un cuerpo mi
litar, que goza de ciertos privilegios, y que procura extenderlos en per
juicio de la nación y del Monarca. Es casiimpocible no toasar interes por 
un Soberano que re encuentra en semejante situación; y seguramente no 
se ha representado en vano sobre este atiinto al Emperador Alejandro.”

Se ve pues que el periodista que encomia al Couricr ingles, re com
padece mas de la suerte del Gran turco que de las desdichas de loe 
griegos.

ANUNCIOS.

Se han extraviado los juros siguiente*._Un juro de r;o9 mrs. da 
principal, y por sus réditos a69, situados en ciertas rentas de la ciu.ad 
de Sevilla , á favor de Doña Francisca de Rivera y Dolía Leonor Por- 
tocarrero. Sevilla ao de Febrero de 1478—Otro juro de j6S ñus., si
tuados an las rentas de la ciudad da Sevilla, á favor de D. Ifiigo da 
Mendoza , fecha 19 de Setiembre da 1489—Tres juros de 3758 mrs., 
situados sobre los Puerto* Secos de los obispados de Osuna, bigtteuza. 
Calahorra y partido de Re quena, á saber: uno de 449 mrs.: otro de 
|7(9 mrs.; y otro de 1239 mrs. En Madrid á 7 de Abril de 161a. 
_Un juro de 93,710 mrs., situado* sobre la* alcabala» de Jerez de 
la Frontera, á favor de Garci Suarez de Catbajal, fecha ao de Fe
brero de ig53_Ün juro de 111,408 mrs. sobre los bienes confiscados 
a) vizconde D. Juan de Vivero, á favor de D. Andrés de Rivera y 
Dofia Constanza Sarmiento. En Burgos á 18 da Noviembre de i$zj. 
-JJn testimonio de la posesión dada al marquea.de Orani en att de 
Junio de 1661. de los juros y alcabalas de Tala ver a—Un juro de 159 
mrs., puestos por salvados, sobre las alcabalas y tercias de la villa de 
Miranda de Ebro, á favor de D. Diego Gómez Sarmiento, conde de 
Salina*. En Valiadplid á 18 de Agosto de 14ÓS—Otro juro de i8o9 
mrs., los ioo9 mrs. á favor de D. Diego Gómez Sarmiento, conde 
de Salinas , sobra el punto que le acomodase de *u señorío, fecha 13 
de Mayo de 14/0; y Jos 8e9 mrs. restante* también á favor del mis- 
aao_Otro da 83,700 mrs., simado* robre el montazgo de los gana
do* , que pasan por la Puente del Arzobispo , á favor de Doña brian- 
da de la Cerda, condesa de Salinas. En Valladolid á 28 de Nomb.em- 
bre de iga*.u_Otro de 489 mrs., situados sobre las alcabalas <u Ta
laren y su partido, á favor de D. Juan Suarez de Carbajal, fecha 16 
de Abril de lyop—^Otro juro de 2^5,122 mrs. sobre las misma* al
cabalas, á favor de Dofia Francisca Tallo de Rivera, con igual fecha. 
—Otro á favor de la misma de 321,428 mre-, con igual fecha y so
bre la* mismas alcabalas—Otro á favor de Dolía Catalina Pachecho. 
de 12,642 mrs., coa igual fecha y sobre dichas alcabalas__ Otro á fa
vor de Pedro Suarez de Toledo, de 6389 mrs., con igual fecha y so
bre dichas alcabalas.__Otro á favor del mismo de 18,3/0 mrs., con
igual fecha y sobre dichas alcabalas.

Por edicto del Sr. D. Joaquín de la Escalera, juez de primera ins
tancia de Cádiz, se cita á los que se consideren acreedores á los bienes 
mortuorio* de D. Cosme Joaquín de Terreros, para que acudan á Do- 
fia María de Jetus Menife, viuda y albacea de D. Joaquín de Lzbar
rida , que fue del comercio de Cádiz , como aibaCea que asimismo lo 
era, y uno de los herederos del D. Cosme, con lo* comprobantes 
del crédito que reclamen, ocurriendo en virtud de este llamamien
to dentro del término de seis meses, contados desde la publicación en 
los papeles públicos; en la inteligencia de que te declarará presento el 
der.chó que pueda asistir á los negligentes.

mota. En la gaceta de 3 ■ de Enero, col. 3 V p*g. já , proposición 
de los Síes. Cantero y San Miguel, debe decir » Que la comisión pro
ponga las pena»correspondiente* á los concubinatos, incestos, estupros 
no alevosos , 7 contra los que abusan de muger honesta por medio de 
cualquiera engaño, aunque no sea el que se expresa en el art. 688.”

orxA En la nota del artículo de variedades de la gaceta de 31 de 
Enero, donde te dice ¿o minute/ 1?} tercerej, léase ¿J jr¿un.he jy £ 
terctrvi.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


